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A pesar de que las publicaciones en torno a ríos urbanos son abundantes, no hay 

investigaciones que se centren en su definición y, por esa misma razón, tampoco 

procedimientos oficiales para delimitarlos. El presente trabajo tiene como objetivos 

(1) definir qué es un río urbano y (2) delimitar los tramos fluviales urbanos para el 

territorio español. Las principales motivaciones para realizar este estudio son de 

diversa índole. En primer lugar, el interés científico -geográfico que entraña analizar 

una cuestión compleja como esta; en segundo lugar, la evidencia de que existen 

conflictos entre ayuntamientos y administraciones hidráulicas por la asunción de 

competencias y; por último, la idea, cada vez más extendida entre l a comunidad 

científica, de promover una gestión diferenciada del espacio fluvial urbano y rural. A 

través del análisis del escenario de planificación y gestión de los cursos de agua en 

ěîĵ Ŕĥġîĵ ļĲùîġîĵ ő ěî ĲĂċěĂŐďĦġ Ăġ ĺĥĲġĥ îě úĥġúĂįĺĥ ʖĲđĥ ļĲùîġĥʗɢ ĵĂconcluye que 

un tramo de un río debe considerarse como urbano cuando se encuentren usos 

urbanos en su Dominio Público Hidráulico o sus Zonas de Protección y/o cuando 

dicho tramo se encuentre inmerso en una matriz urbana. En base a esta definición, 

se elabo ra una metodología de delimitación a escala nacional que indica que un 6 % 

de la red fluvial del territorio español tiene carácter urbano.  
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1. Planificación y gestión de los ríos urbanos en España  
 
El marco organizativo en torno a la gestión del recurso hídrico varía dependiendo de cada país 
(Lerner et al., 2012). En España, es un asunto complejo, ya que existen numerosas legislaciones 
dedicadas a tal fin. La autoridad nac ional encargada de su gestión es, actualmente, el Ministerio 
para la Transición Ecológica a través de la Dirección General del Agua. La regulación nacional del 
agua está condicionada por las normas que provienen de la Unión Europea ( Sotelo & Sotelo, 2014). 
A continuación,  se aportan algunos datos sobre el actual escenario de gestión de los cursos de agua 
urbanos.  Se tratarán aspectos legales, institucionales, administrativos y socio ambientales . 
 

1.1 Marco legal e institucional  
 
De todo el abanico normativo e  institucional relacionado con la gestión del agua, se pone el foco de 
atención  en aquellas disposiciones y organismos más vinculados a los cursos de agua.  
 
En el marco legal internacional destaca la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE), que  entró en 
vigor el 22 de diciembre del año 2000. Esta Directiva ʋa partir de ahora citada como DMA ʋ fue  
traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante el artículo 129 de la Ley 62/2003 de 30 de 
diciembre y tiene como objetivo principal proteger y promover el uso sostenible de las aguas, 
estableciendo que ʖĂě îČļî ġĥ Ăĵ ļġ ùďĂġ úĥĠĂĲúďîě úĥĠĥ ěĥĵ þĂĠïĵɢ ĵďġĥ ļġ įîĺĲďĠĥġďĥ ıļĂ Ďîő
que proteger, defender y tratar úĥĠĥ ĺîěʗ(DMA, 2000). Esta normativa supone un giro radical en la 
forma de concebir los recursos hídrico s ya que incide en los aspectos medioambientales por 
encima de todos los demás (Sotelo & Sotelo, 2014). 

Despite the number of publications about urban streams, there is no investigation 

focusing on its definition and, for the same reason, there are no official procedures 

for its delimitation.  The aims of this paper are (1) to define what a n urban stream is 

and (2) to delimitate the urban fluvial stretches in Spain. There are various 

motivations to carry out this research. In the first place, the scientific -geographical 

attention/interest that involve the complex analysis of this topic; then , the evidence 

of the existing conflicts between municipalities and hydraulic administrations for the 

assumption of responsibilities and lastly, the belief, shared by the scientific 

community, in the promotion of a separated/differentiated management of th e 

urban and rural fluvial territory. Through the analysis of a planning scenario and 

water flow management in urban areas and the thoughts around the concept of an 

ʖļĲùîġ ĲďŎĂĲʗɢ ŏĂ úîġ úĥġúěļþĂ ĺĎîĺ î ĲďŎĂĲ ĵĺĲĂîĠ Ġļĵĺ ùĂ úĥġĵďþĂĲĂþ ļĲùîġ ŏĎĂġ

urban use i s found in its Public Hydraulic Domain or its Protection Areas and/or 

when such stream is in the midst of an urban matrix. Based on this definition, we 

will develop a delimitation methodology at a national scale, which indicates that 6 % 

of the fluvial net work within Spanish territory is of urban nature .   
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La DMA es la primera norma comunitaria que propone una división física ʋy no puramente 
administrativa ʋ en la regulación de los recursos hídricos, median te las denominadas 
demarcaciones hidrográficas 1. Esto no es algo nuevo para España porque desde 1926 se vienen 
utilizando las cuencas hidrográficas como la unidad territorial más adecuada tanto para la 
planificación como para la gestión del agua (Sánchez -Martínez et al., 2011).  
 
En lo que respecta al marco legal español, la primera Ley de Aguas se formuló en 1879 y ha ido 
modificándose hasta la actual, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Tiene 
por objeto regular el Dominio Público  Hidráulico (DPH) y el uso del agua mediante el 
establecimiento de normas básicas de protección (Ley de Aguas, 2001). El Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, se desarrolla a través de diferentes instrumentos normativo s de rango reglamentario, 
de entre los q ue destaca el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) aprobado por el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril. Se menciona en el próximo apartado.  
 
En esta ley se define el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas y se atribuyen las 
com petencias a las distintas administraciones: en caso de que las cuencas sean intercomunitarias 
corresponden a las confederaciones hidrográficas; y, si se trata de cuencas intracomunitarias, a la 
administración hidráulica de la comunidad autónoma en la que s e encuentre dicha cuenca. Todas 
estas administraciones hidráulicas constituyen la principal unidad a efectos de planificación y 
gestión de los recursos hídricos. Según el Sistema de Información Español sobre el Agua  
(HISPAGUA), hay 9 confederaciones hidrog ráficas y 6 administraciones hidráulicas intracomunitarias.  
 
Por último, cabe mencionar el Plan Hidrológico Nacional (PHN) , aprobado por la Ley 10/2001 de 5 de 
Julio. Surge a partir de la Ley de Aguas Española y es un instrumento de ordenación, planificación y 
reequilibrio hídrico , que pretende dar respuesta a cuestiones hidrológicas que solo puedan 
abordarse a escala nacional  (por ejemplo, los trasvases). Se mencionará posteriormente.  
 

1.2 Zonificación y regulación del espacio fluvial  
 
El espacio fluvial se describe administrativamente en el Texto Refundido de la Ley de Aguas a 
través de la definición del  Dominio Público Hidráulico (DPH) y sus Zonas de Protección (ZP) (Fig ura 
1). El desarrollo reglamentario de esta zonificación se recoge en el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico . 
 
Referido a los cursos de agua, el DPH corresponde al cauce natural de una corriente continua o 
discontinua; es decir, al terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Las ZP 
se identifican con  la zona de servidumbre, que constituye una franja de cinco metros de ancho 
lindante con el cauce y la zona de po licía, que es una banda lateral de cien metros de anchura a 
cada lado, contados a partir de la línea que delimita el cauce.  
 
A pesar de haber fijado unas distancias en torno al cauce, según el artículo 9.2 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico est a banda de protección se mantiene variable y puede ampliarse hasta 
recoger el terreno donde se concentra preferentemente el flujo de las avenidas o Zona de Flujo 
Preferente (ZFP). Esta ampliación, es posible cuando las condiciones topográficas o hidrográfi cas de 
los cauces y márgenes lo hagan necesario para la seguridad de personas y bienes (artículo 6.2. del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas).  
 

                                                     
1 Definida por la DMA como la zona marina y terrestre compuesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas y las 
aguas subterráneas y costeras asociadas.  
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Figura 1. Dominio Público Hidráulico y Zonas de Protección asociadas  
 

 
Fuente: Confed eración Hidrográfica del Ebro (2016) . 
 
La regulación de los usos del suelo y las actividades en estas zonas se recoge en el RDPH y tiene 
como objeto preservar los ecosistemas acuáticos y prevenir su deterioro. En el artículo 9.1 se hace 
referencia a las actividades y usos del suelo prohibidos en la zona de policía. Posteriormente, los 
artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter se centran en la ZFP y las zonas inundables. Éstos (1) limitan los 
usos en el suelo rural; (2) regulan las obras y construcciones en suelos  en situación básica de suelo 
urbanizado; y (3) establecen un régimen especial para los municipios con más de un tercio de su 
superficie en ZFP. Además, los artículos 14 y 14 bis definen las zonas inundables y limitan los usos 
en ellas. Estas determinacion es han sido mejoradas por la modificación del RDPH mediante el Real 
Decreto 638/2016, de 29 de diciembre, de tal manera que actualmente los usos y actividades 
vulnerables frente a avenidas están perfectamente identificados.  
 
Por otro lado, la legislación u rbanística también afecta a las zonas de protección de los ríos. En el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana aprobada por Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, se aclaran las situaciones básicas de suelo de tal forma que,  según el 
artículo 21.2., los terrenos excluidos de la trasformación urbanística por la legislación de protección 
o policía del dominio público deben estar en situación básica de suelo rural.  
 
A pesar de tener una extensa normativa que regula la ocupación  del territorio de los ríos, en 
muchos casos, especialmente en las zonas urbanas, se ha ocupado y se continúa ocupando el DPH 
y las ZP y no se respetan los condicionantes de uso establecidos para las ZP ni para las ZFP 
(González et al., 2007; Ollero et al. , 2009). Además, hay suelo clasificado como urbano en zona 
inundable y/o policía del dominio público que, según  la citada Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana, debería estar en condición básica de suelo rural.  
 

1.3 La realidad de los ríos urbanos  
 
Hasta la aparición de la DMA, la planificación hidrológica en España no hizo grandes esfuerzos en 
materia de conservación y mejora de ríos (Grao, 2014) y la  gestión de las masas de agua respondía ʋ
casi exclusivamente ʋ a objetivos económicos, sin tener en c uenta el verdadero valor de los 
recursos hídricos (Hernández -Mora et al., 2011). 
 
Este modelo de gestión ha ocasionado una gran pérdida de patrimonio natural asociado a los ríos 
(Ollero et al., 2009). Aunque en la actualidad no hay estudios concretos sobre  la cantidad de tramos 
fluviales afectados por el ser humano, el Observatorio de la Sostenibilidad en España afirma que, 
entre los años 1987 y 2000 los ríos y cauces naturales sufrieron una reducción de un 12 % en su 
superficie, siendo la causa principal d e esta pérdida los procesos de urbanización (González et al., 
2007).  
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Históricamente  se ha construido ciudad sin tener en cuenta el territorio fluvial 2. En muchos 
espacios urbanos los ríos se han convertido en canales mono - funcionales  limitados por 
infraestructuras en sus bordes y sometidos a presión entre edificios y viales (Ureña, 1999; Pellicer, 
2005; González et al., 2007) (Figura 2). En el peor de los casos, han sido soterrados (Ceola et al., 
2019). Como consecuencia de todas las transformaciones acontecidas, los ríos han perdido su 
identidad y se han generado nuevos espacios donde gran parte de la vegetación natural se ha 
eliminado o sustituido por otras especies que requieren mantenimiento (Hu et al., 2019). Por todo lo 
explicado , los cauces a su paso por los núcleos urbanos no se gestionan ʋni se deberían  gestionarʋ
de la misma manera que los cauces en su entorno natural.  
 

Figura 2. Torrent de Son Granot en Ferreríes (Menorca) y Río Carrocedo en Llanes (Asturias)  

 
Fuente : Juan Jo sé Pons. 
 
Los encauzamientos y canalizaciones generan escenarios de conflicto entre las ciudades y la 
dinámica natural de los ríos, que tienden a erosionar las márgenes y a ocupar sus llanuras de 
inundación. Por ello, en la gestión de los cursos de agua ur banos de España impera la idea de 
ʖþĥĠĂĵĺďúîĲʗ ěî ġîĺļĲîěĂŔî ő ĵĥġ úĥĠļġĂĵ ěîĵ ěěîĠîþîĵ ʖěďĠįďĂŔîĵ þĂ Ĳđĥĵʗ ʀGonzález et al., 2007) 
(Figura 3). Esta expresión, que hace referencia a la eliminación de sedimentos y/o vegetación de los 
cauces sin ningún tipo de criterio ecológico (Grao, 2014) . Con frecuencia implica la entrada de 
maquinaria pesada en el ecosistema fluvial afectando gravemente al  mismo (Brufao et al., 2015). 
Son actuaciones muy criticadas por ser dañinas para el ecosistema ( Portugués , 2017; Hernández-
Tapia, 2017).  
 

Figura 3. ʖKďĠįďĂŔî þĂ úîļúĂʗ Ăġ tîěþĂĲĲĥùĲĂĵ ʀiĂĲļĂěʁ Ăġ ǴǲǳǸ ő =Ĳîġîþî Ăġ Ǵǲǳǻ 

 
Fuente y  autor:  Diario Granada Ho y, Alfredo Ollero.  
 
A pesar de que este tipo de  ďġĺĂĲŎĂġúďĥġĂĵ ʖþļĲîĵʗ ĵďČļĂġ ŎďČĂġĺĂĵ Ăġ ěî îúĺļîěďþîþɢ įĥúĥ î įĥúĥ ĵĂ
va observando un cambio de paradigma en la planificación y gestión fluvial urbana , gracias a un 
incremento de la sensibilización ambient al de la sociedad (Gallegos -Reina, 2017) y a la aparición de 

                                                     
2 Definido por Alfredo Ollero como el terreno, espacio o paisaje dominado por un sistema fluvial.  

http://dx.doi.org/10.5821/ace.15.44.9035


ACE Architecture, City and Environment 
  E-ISSN 1886-4805 

 

6 
ACE, 15 (44) CC BY-ND 3.0 ES | UPC Barcelona, España | ¿Qué es un río urbano? Propuesta metodológica para su 

delimitación en España. DOI: http://dx.doi.org/10.5821/ace.15.44.9035 

 

Durán Vian, F. et al . 

la DMA anteriormente comentada ( Sánchez-Martínez et al., 2011). En las ciudades cada vez son más 
frecuentes los proyectos de acondicionamiento y mejora de las fachadas de los ríos, motivados, 
principalmente, por el u so público  (Relea-Fernández, 2003; Junker & Buchecker, 2008; Herrera, 
2013).  
 

1.4 Autoridades compe tentes en la gestión de los cursos de agua 
urbanos  

 
Tal y como se explicó en el apartado 1.1., las administraciones hidráulicas fueron concebidas como 
principales unidades de planificación y gestión de los recursos hídricos. Sin embargo, existen 
determinadas excepciones en cuanto a la gestión del DPH en función de si el curso de agua 
trascurre o no por una zona urbana: el artículo 28.4 de la Ley 10/2001 de 5 de Julio del Plan 
?ďþĲĥěĦČďúĥ Qîúďĥġîěɢ ĂĵĺîùěĂúĂ ıļĂ ʗlas actuaciones en cauces públicos situados en zonas urbanas 
corresponderán a las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, sin perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica sobre el dominio 
įĽùěďúĥ ĎďþĲïļěďúĥʗɧEsto significa que la a dministración hidráulica autoriza y controla las 
actuaciones que se realicen en los tramos urbanos, pero que son los ayuntamientos los encargados 
de ejecutarlas.  
 
Hasta la fecha, se han reportado varios conflictos entre administraciones locales, confedera ciones 
hidrográficas y comunidades autónomas con competencias en la gestión de los recursos hídricos 
en relación a la ejecución de actuaciones de limpieza y mantenimiento de cauces urbanos 
(González, 2018; Gea, 2018; Escribano, 2019). En consecuencia , se han producido varias inactividades 
administrativas por un conflicto negativo de competencias. En España, por el momento hay dos 
sentencias relacionadas con esta cuestión que son la STS 2302/2014 de 10 de junio y la STS 
4626/2017 de 13 de diciembre.  Ambos fa llos se han resuelto favorablemente para las 
administraciones hidráulicas, pues, tal y como indica el artículo 28.4 de la Ley 10/2001,  las 
actuaciones de conservación y limpieza de cauces urbanos competen a los ayuntamientos.  
 
Tanto , dicha disposición como  las resoluciones del Tribunal son claras, pero, plantean un a 
ďġĺĂĲĲĥČîġĺĂɡ ɩıļă þĂùĂ ĂġĺĂġþĂĲĵĂ įĥĲ ʖŔĥġî ļĲùîġîʗɨ ġĺĂ Ăĵĺĥɢ Ăě iĲďùļġîě eļįĲĂĠĥ Ăġ ěî
Sentencia 2302/2014 de 10 de junio  afirma, en su fundamento jurídico sexto que:  ʖno puede ser 
entendida ʋcomo en algún momento sugiere el Abogado del Estado en su escrito de oposición al 
recurso de casación ʋ como equivalente de lo que, con arreglo a la antigua legislación urbanística, 
ĂĲî Ăě ĵļĂěĥ ļĲùîġĥɧ Kî ďþĂî þĂ ʖŔĥġîĵ ļĲùîġîĵʗ ĺiene aquí un significado autónomo, pues lo 
determinante no es tanto la concreta clasificación urbanística de los terrenos que atraviesa el río, 
cuanto que se trate de un espacio materialmente urbano; esto es, de un pueblo o ciudad y de sus 
îěĂþîĤĥĵʗɧ 
 
Por el momento no se ha constatado ningún conflicto en relación a lo que puede considerarse 
como cauce urbano,  pero es obvio que, al haber un reparto de competencias entre 
administraciones pueden darse estas disputas, sobre todo en el caso de los ríos periféri cos a los 
pueblos y ciudades. Para evitarlo, debería existir un procedimiento inequívoco que permita distinguir 
el DPH en zona urbana del propio de las zonas rurales.  
 

1.5 Los tramos urbanos según la administración española  
 
La noción de río urbano es intuiti va y bastante clara pero su definición formal es compleja. De la 
misma manera, e l reparto de competencias  es nítido,  aunque  los límites físicos de su aplicación 
son difusos. Por ello, en el presente apartado se investiga sobre la existencia de alguna delim itación 
administrativa o procedimiento oficial para tal fin.  
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Por un lado, se han buscado figuras de planificación territorial que distingan los tramos fluviales 
urbanos y, por otro, se ha hecho una consulta a las administraciones hidráulicas con la intenci ón de 
conocer el método que utilizan para identificar el DPH urbano.  
 
En cuanto a los instrumentos de ordenación del territorio, destaca el Plan Territorial Sectorial de 
Ordenación de los Ríos y Arroyos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Su ámbito de  
aplicación corresponde con la zona de policía definida por la Ley de Aguas (con posibles 
ampliaciones puntuales, por alguna de las causas señaladas en el artículo 6.2. del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas 1/2001) y las márgenes quedan diferenciadas en t ramos  según su componente 
urbanística, de tal manera que distinguen, en función de su nivel de desarrollo urbanístico general, 
cuatro tipos de márgenes: 1. Márgenes en Ámbito Rural, 2. Márgenes ocupadas por Infraestructuras 
de Comunicaciones Interurbanas, 3. Márgenes en Ámbitos Desarrollados y 4. Márgenes con 
Potencial de Nuevos Desarrollos Urbanísticos.  
 
La consulta realizada a las administraciones hidráulicas se ha efectuado a través de los portales del 
ciudadano. Se ha contactado con las 9 confederacione s hidrográficas y las 6 administraciones 
hidráulicas intracomunitarias. De los 15 organismos (Tabla 1), solamente han respondido 7.  
 

Tabla 1. Organismos hidráulicos consultados con indicación de respuestas  
 

Administración  Responde 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico  ṍ 
Confederación Hidrográfica del Duero  ṍ 

Confederación Hidrográfica del Ebro  ṍ 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  ṍ 

Confederación Hidrográfica del Guadiana  ṉ 

Confederación Hidrográfica del Júcar  ṉ 

Confederación Hidrográfica del Miño - Sil ṍ 

Confederación Hidrográfica del Segura  ṉ 

Confederación Hidrográfica del Tajo  ṍ 

Agència Catalana de l'Aigua  ṉ 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía  ṍ 

Ur Agentzia  ṉ 

Augas de Galicia  ṉ 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas de Canarias  ṍ 

Dirección General de Recursos Hídricos del Gobierno de Baleares  ṉ 
 

Fuente: Elaboración propia . 

 

Algunos organismos como la Dirección General de Recursos Hídricos del Gobierno de Baleares y la 
Confederación Hidrográfica del Júcar citan las sentencias del Tribunal Supremo dando a entender 
que los ríos urbanos son cauces que transitan por espacios mater ialmente urbanos y no suelos 
urbanos según la normativa urbanística. Otros como las confederaciones hidrográficas del Segura y 
Guadiana manifiestan que determinar el límite entre lo urbano y no urbano no es competencia suya 
sino de la Administración que ti ene las competencias en materia de ordenación del territorio. Por 
otro lado, la ČĈġúďî +îĺîěîġî þĂ ěʙ ďČļî recurre a la clasificación del suelo establecida en el 
planeamiento general de cada municipio y estudia caso por caso. Si la delimitación no es clar a, se 
traza con ayuda de un SIG una envolvente convexa que englobe las parcelas urbanas . 
 
Por último, cabe destacar que el organismo Augas de Galicia en su Instrucción 1/2019, de 7 de 
enero, para el establecimiento de directrices técnicas de conservación fluvial de carácter ordinario, 
define los ríos urbanos e identifica la matriz urbana 3 a partir de coberturas del Sistema de 

                                                     
3 Entendida como el conjunto de espacios donde predominan los usos urbanos y entre los que pueden encontrarse 
otro tipo de coberturas, incluidas las naturales.  
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Información sobre Ocupació ġ þĂě eļĂěĥ ʀe@Ue3ʁ úĥġ ěî ďġĺĂġúďĦġ þĂ ʖċîúďěďĺîĲ ěî ěîùĥĲʗ î ěĥĵ
ayuntamientos competentes. Dicha delimitación puede consultarse en el visor cartográfico de esta 
administración . 
 
Tras este trabajo de búsqueda y consulta, se constata que no hay un procedi miento formal único  
para discernir entre el DPH urbano o rural , ni por parte de la administración del Estado , ni de las 
administraciones hidráulicas .  
 

2. Justificación y objetivos  

 
En el apartado introductorio se han dado algunos datos sobre (1) el marco legal e institucional que 
afecta a los ríos, (2) su zonificación y regulación, (3) su situación socio -ambiental en las zonas 
urbanas, (4) aspectos relacionados con su gestión en las ciudades y (5) mecanismos administrativos 
para la identificación de cauces  urbanos. Por un lado, se constata que la gestión del recurso hídrico 
es compleja debido a que la normativa que le afecta es muy amplia. Además, en los ámbitos 
urbanos su regulación es difícil y su gestión, además de conflictiva, es mejorable. Por otro lad o, se 
verifica que no existe un procedimiento establecido con carácter general para identificar y delimitar 
los tramos fluviales urbanos.  
 
Las razones que motivan la realización de este trabajo son varias. En primer lugar, el interés 
científico -geográfico que supone la identificación de los tramos fluviales afectados por la 
urbanización; en segundo lugar, la evidencia de que existen con flictos entre ayuntamientos y 
administraciones hidráulicas por la asunción de competencias y; por último, la oportunidad de  
promover una gestión diferenciada del espacio fluvial urbano y rural . Por ello, se propone  una 
metodología de delimitación urbano/rural de los cursos de agua en la geografía española .  
 
Los objetivos de la presente investigación son (1) definir lo que se entiende por curso de agua 
urbano y (2) delimitar cartográficamente los tramos fluviales urbanos a escala nacional.   
 
La parte metodológica del artículo corresponde con los apartados 3. y 4.  En primer lugar, se analiza 
Ăě úĥġúĂįĺĥ þĂ ʖĲđĥ ļĲùîġĥʗɢ ĺĲîĺîġþĥ þĂ îúĂĲúîĲġĥĵ î ļġî þĂċďġďúďĦġ ċĥĲĠîě þĂě ĠďĵĠĥɧ 3ġ ĵĂČļġþĥ
lugar, basándonos en las ideas recogidas en la sección anterior, explicamos el proceso seguido para 
su delimitación. En el aparta þĥ ʖǷɧ bĂĵļěĺîþĥĵʗ įĲĥįĥġĂĠĥĵ ěî þĂċďġďúďĦġ ő îįĥĲĺîĠĥĵ þîĺĥĵ
resultantes del proceso de identificación cartográfica y, en el 6º y último apartado, discutimos y 
concluimos sobre el trabajo realizado.  
 

3. ¿Qué es un río urbano? Aproximaciones al concepto  

 
A continuación,  se reflexiona sobre la definición de río urbano teniendo en consideración diferentes 
criterios legales y ambientales.  
 

3.1 Referencias  
 
A pesar de que la literatura científica sobre ríos urbanos es amplia, no hay una definición formal de 
dicho concepto (Francis, 2012). Esto responde a que tampoco hay un consenso internacional sobre 
ěĥ ıļĂ ĵĂ ĂġĺďĂġþĂ įĥĲ ʖŔĥġî ļĲùîġîʗ ʀ+îįĂěɢ ǳǻǹǷɬ zĥďþĥ et al., 2000;  Goerlich  et al., 2019; Lois-
González et al., 2012) y por ʖĲđĥʗ ʀ+îěďċĥĲġďî eĺîĺĂ Kîġþĵ +ĥĠĠďĵĵďĥġɢ 1993; García, 2015). 
 

http://dx.doi.org/10.5821/ace.15.44.9035


ACE Architecture, City and Environment 
  E-ISSN 1886-4805 

 

9 
ACE, 15 (44) CC BY-ND 3.0 ES | UPC Barcelona, España | ¿Qué es un río urbano? Propuesta metodológica para su 

delimitación en España. DOI: http://dx.doi.org/10.5821/ace.15.44.9035 

 

Durán Vian, F. et al . 

3ġ 3ĵįîĤîɢ ěî úĥġúĂįúďĦġ ļĲùîġđĵĺďúî þĂ ʖĵļĂěĥ ļĲùîġĥʗ Ăĵ úěîĲî ő ěî ěĂČďĵěîúďĦġ îįĥĲĺî ļġĥĵ
úĲďĺĂĲďĥĵ ĂĵįĂúđċďúĥĵ įîĲî ĵļ þďĵĺďġúďĦġɧ Qĥ ĥùĵĺîġĺĂɢ ěî þĂċďġďúďĦġ þĂ ʖlo ļĲùîġĥʗ úĥĠĥ úĥġęļġĺĥ
resulta sumamente compleja ( Ramos, 2004 ; González -Marroquin et al., 2017), siendo uno de los 
conceptos más cuestionados dentro de la Geografía urbana (Capel, 1975). De hecho, organismos 
oficiales e investigadores difieren muy a menudo sobre su significado y todavía más sobre los 
criterios que se pueden establecer para dibujar los límites físicos de las ciudades (Zoido  et al., 2000; 
Lois-González et al., 2012). 
 
Con este fin, se han ensayado diversas soluciones, marcando ʋpor ejemplo ʋ umbrales sobre el 
tamaño y la densidad de la población, valorand o la actividad económica, la morfología del espacio 
urbano, la tipología edificatoria predominante, etc . (Capel 1975; Zoido et al., 2000). Sin embargo, 
todas ellas resultan simplificadoras de una realidad que no solo es difícil de aprehender localmente, 
caso a caso, sino que además presenta una variabilidad enorme en contextos geográficos y 
culturales diferentes.  
  
3ġ úļîġĺĥ îě úĥġúĂįĺĥ ʖĲđĥʗɢ ĂŐďĵĺĂġ ĠĽěĺďįěĂĵ þĂċďġďúďĥġĂĵ ĲĂúĥČďþîĵ Ăġ ěĥĵ ČĲîġþĂĵ þďúúďĥġîĲďĥĵ þĂě
mundo,  pero la mayoría de ellas no consideran la complejidad de su significado. De manera 
ČĂġăĲďúîɢ ěĥĵ Ĳđĥĵ ĵĂ þĂĵúĲďùĂġ úĥĠĥ ʖúĥĲĲďĂġĺĂĵ þĂ îČļî þļěúĂ ıļĂ ċěļőĂġ þĂ ĠîġĂĲî úĥġĺďġļî î
ĺĲîŎăĵ þĂ ěî ĺďĂĲĲîʗɧ 3ġ Ăě ěĂġČļîęĂ úĥěĥıļďîě ĵĂ Ďîùěî þĂ Ĳđĥĵ įîĲî ĲĂċĂĲďĲĵe a cursos de agua 
continuos y existen otros términos que varían en función de la región para aludir a las corrientes de 
agua que fluyen de manera discontinua : arroyos, rieras, errekas, regueiros, barrancos, torrentes, 
ramblas, etc.  
 
En el artículo 2.4 de ěî /P Ăě úĥġúĂįĺĥ Ĳđĥ ĵĂ þĂċďġĂ úĥĠĥ ʖĠîĵî þĂ îČļî úĥġĺďġĂġĺîě ıļĂ ċěļőĂ Ăġ
ĵļ ĠîőĥĲ įîĲĺĂ ĵĥùĲĂ ěî ĵļįĂĲċďúďĂ þĂě ĵļĂěĥɢ įĂĲĥ ıļĂ įļĂþĂ ċěļďĲ ùîęĥ ĺďĂĲĲî Ăġ įîĲĺĂ þĂ ĵļ úļĲĵĥʗɧ
En esta Directiva, los cursos de agua no se agrupan o se dividen en supertipo s o subtipos ( Ortiz 
Casas, 2002). Es decir, el término río engloba las anteriores corrientes de agua.  
 
+ļîġþĥ ġĥĵ ĲĂċĂĲďĠĥĵ îě Ĳđĥ úĥĠĥ ļġ ĂúĥĵďĵĺĂĠîɢ ěĥ ďþĂîě Ăĵ ĎîùěîĲ þĂ ʖĺĂĲĲďĺĥĲďĥ ċěļŎďîěʗ ʀ=îĲúđîɢ
2015). Este concepto incluye el cauce, las riberas y ʋtotal o parcialmente ʋ la llanura de inundación. 
Es el que debería aplicarse siempre que nos referimos a los ríos pues entiende este sistema como 
un conjunto de espacios conectados entre sí.  
 
Tras una búsqueda de literatura científica sobre ríos urbanos, s e han encontrado algunas 
aclaraciones en relación a este concepto. Riley -Ann et al.  (1998) definen las corrientes de agua 
ļĲùîġîĵ úĥĠĥ ʖîıļĂěěĥĵ úļĲĵĥĵ ġîĺļĲîěĂĵ ıļĂ úďĲúļěîġ î ĺĲîŎăĵ þĂ ļġ ïĲĂî įĥùěîþîʗɧ +îĵĺĥġČļîő& 
3ŎĂġþĂġ ʀǴǲǳǴʁ ěĥĵ þĂċďġĂġ úĥĠĥ ʖîıļĂěěĥĵ Ĳđĥĵ ıļĂ þďĵúļĲĲĂġ î ĺĲîŎăĵ þĂ ěîĵ úďļþîþĂĵʗ őɢ þĂĵþĂ ļġ
įļġĺĥ þĂ Ŏďĵĺî îġîěđĺďúĥɢ úĥĠĥ ʖîıļĂěěĥĵ ďġúĥĲįĥĲîþĥĵ îě įĲĥúĂĵĥ þĂ ļĲùîġďŔîúďĦġɢ ċěļőĂġþĥ î ĺĲîŎăĵ
þĂ ġĽúěĂĥĵ ļĲùîġĥĵ ĥ ġĥʗɧ _ĥĲ ĽěĺďĠĥɢ įîĲîGonzález-Rojas (2018) el espacio fluvial urbano qued a 
þĂċďġďþĥ įĥĲ ʖĂě úîļúĂ þĂě Ĳđĥ ļ ĥùĲî þĂ įĲĥĺĂúúďĦġɢ ĵļĵ ĠïĲČĂġĂĵ ő Ăě ĂġĺĥĲġĥ ďġĠĂþďîĺĥ ıļĂ
permite caracterizar las relaciones río -úďļþîþʗɧ 
 
_ĥĲ ĥĺĲĥ ěîþĥɢ ĵĂ Ďîġ þĂċďġďþĥ úĥĠĥ ʖúļĲĵĥĵ þĂ îČļî úļőî úļĂġúî ŎĂĲĺďĂġĺĂ úļĂġĺî úĥġ ļġî
superficie impermeable  superior al 10˒ʗ ʀ<ďġþěîő& Taylor, 2006; Speed et al., 2016). Esta concepción 
define el término a escala de cuenca, lo cual no es de utilidad para el presente trabajo.  
 
Desde el ámbito  administrativo, destaca la definición dada por la ya mencionada Inst rucción 1/2019 
de Augas de Galicia. Según este organismo, los tramos fluviales urbanos son ʖîıļĂěěĥĵ ıļĂ
discurren por zonas de asentamiento de población o de actividades económicas, dispuestas en 
trama urbana, donde predominen edificaciones e infraestruct uras sobre los espacios rurales o 
ġîĺļĲîěĂĵʗɧ  
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Estas explicaciones no responden a una definición clara del concepto; sin embargo, resultan útiles 
de cara a su determinación. Se requiere un análisis más amplio para establecer una definición 
formal.  
 

3.2 Reflexiones en torno a la definición  
 
Tal y como se mencionó anteriormente, para conformar una definición que pueda ser útil  de cara a 
la gestión hay que considerar diferentes criterios geográficos y legales. Parece entonces lógico 
recurrir a la legislació n urbanística ʋtanto estatal como autonómica ʋ para dar respuesta a la 
diferenciación de los tramos urbanos. Sin embargo, la STS 2302/2014 de 10 de junio aclar î ıļĂ ʖlo 
determinante no es la clasificación urbanística de los terrenos que atraviesa el río, si no que se trate 
de un espacio materialmente urbano ʗɢ įĥĲ ěĥ ıļĂ ěî úěîĵďċďúîúďĦġ þĂ ĵļĂěĥ ĵĂČĽġ ěîĵ ěĂőĂĵ
urbanísticas autonómicas, a priori, no se considera. Concretamos  por lo tanto que, según la 
información consultada, un río urbano, debe cumplir con lo s requisitos de (1) ser una corriente de 
agua natural de carácter permanente o temporal y (2) fluir por una superficie materialmente 
urbana. 
 
3ĵ įĲĂúďĵĥ įĲĥċļġþďŔîĲ Ăġ ěî ďġĺĂĲįĲĂĺîúďĦġ þĂ ʖĠîĺĂĲďîěĠĂġĺĂ ļĲùîġĥʗɧ ļġıļĂ ěî ĵĂġĺĂġúďî îįļġĺĂ
que la clasifica ción urbanística no es determinante, si sugiere que puedan serlo los usos del suelo. 
Éstos son atribuidos por el proceso de calificación del suelo y, por lo tanto, dependen de la 
legislación urbanística. En los planes municipales, los más frecuentes son: e l uso residencial, el uso 
de actividad económica (industrias y almacenes, comercio, servicios terciarios), el uso dotacional y 
los usos del suelo rural. Estos usos se recogen ʋaunque no clasificados de esta manera ʋ en la base 
de datos del Sistema de Inform ación para la Ocupación del Suelo (SIOSE) del Instituto Geográfico 
Nacional y pueden representarse para todo el territorio español.  
 
bĂĺĥĠîġþĥ Ăě úĥġúĂįĺĥ þĂ Ĳđĥ ļĲùîġĥɢ ĵď įĂġĵïĵĂĠĥĵ Ăġ ļġî þĂċďġďúďĦġ ʖďþĂîěʗɢ ĎîùĲđî ıļĂ ĲĂúļĲĲďĲ î
la geomorfología fluvia l, pues u n río es mucho más que un canal de agua (Ollero et al., 2012) y para 
gestionarlo adecuadamente hay que tener en cuenta sus funciones como ecosistema (California 
State Lands Commission, 1993). En ese caso y, considerando el territorio fluvial, un río podría ser 
urbano si la dinámica del mismo está afectada por la ciudad. Dicho de ot ra manera, un tramo 
urbano sería aquel que presenta usos del suelo urbanos 4 en toda o parte de su llanura de 
inundación. Esta idea, se podría aplicar en casos concretos,  pero presenta varios problemas en 
cuanto a su desarrollo a escala nacional. En primer lugar, la dificultad para definir el espacio del río 
o territorio fluvial. Se trata de un concepto integrado en las bases de la Estrategia Nacional de 
Restauración de Rí os del actual Ministerio para la Transición Ecológica (Yagüe-Córdova et al., 2010), 
pero no está recogido en el ámbito legal. Es más, aunque para muchos casos pueda incluirse en la 
superficie inundada por la crecida de período de retorno de 10 años (Ollero  et al., 2009), no hay un 
criterio único de delimitación. En segundo lugar, no están reconocidas ni cartografiadas todas las 
zonas inundables ligadas a los cursos de agua de la geografía española (Ollero et al., 2012), a pesar 
de que (1) la Directiva 2007/ 60/CE o Directiva de Inundaciones haya requerido a los estados 
miembros el desarrollo de cartografía de peligrosidad y riesgo de inundaciones fluviales (Romero -
Aloy, 2019) y (2) se lleve reclamando por la comunidad científica desde principios de siglo XXI 
(Ureña, 1999). Puesto que la definición ecológica (o fundamentada exclusivamente en las zonas 
inundables) tendría actualmente dificultades de aplicación, queda ʋde momento ʋ descartada.  
 
La Ley de Aguas define el cauce como DPH y éste, a pesar de no estar completamente 
cartografiado, es fácil de identificar. Esto significa que en la definición se pueden considerar algunos 
criterios geomorfológicos. A partir de aquí, se estima apropiado fijar unas distancias teniendo como 
referencia el cauce. Dentro de ellas , se encontrarían (o no) los usos urbanos.  

                                                     
4 Se interpreta como tal es a aquellos diferentes a los usos del suelo rural.  
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Teniendo como referencia el cauce, es momento de concretar distancias en torno a él. Desde una 
perspectiva ambiental, no existe un acuerdo general en torno a la anchura mínima que debe tener 
un bosque de ribera pa ra ser eficaz (Magdaleno, 2011). No obstante, de los trabajos de González del 
Tánago et al.  (2006) y Magdaleno et al.  (2011) sobre la valoración de los bosques de ribera se deduce 
que, anchuras de entre 50 y 100 metros de franja ribereña son adecuadas para  los cursos fluviales 
españoles de más entidad.  
 
Desde una perspectiva legal, la ya mencionada Ley de Aguas define también las Zonas de 
Protección (ZP). Puesto que la administración reconoce estos espacios y el uso en los mismos está 
regulado, no parece d ĂĵúîùĂěěîþĥ ĎîùěîĲ þĂ úîļúĂ ļĲùîġĥ úļîġþĥ ʖěĥ ĠîĺĂĲďîěĠĂġĺĂ ļĲùîġĥʗ ĵĂ þă
en el DPH o sus ZP; es decir, en el cauce o en la franja de 100 m a cada lado de él. Además, se 
pueden considerar tramos urbanos aquellos casos en los que la zona de protección se am plíe 
hasta abarcar la ZFP y haya usos urbanos en dicho espacio.  Por otro lado, convendría diferenciar los 
tramos fluviales en función de si presentan infraestructuras urbanas en uno o ambos lados del 
DPH, de manera que podría haber dos subtipos de tramos urbanos: unos con usos urbanos en un 
solo margen y otros con usos  urbanos en amb os.  
 

4. Delimitación de la red hidrográfica urbana  
 
La división de los tramos fluviales urbanos está determinada por la definición teórica del concepto 
y condicionada por la calidad y precisión de la cartografía disponible. La premisa «es cauc e urbano 
úļîġþĥ ʖěĥ ĠîĺĂĲďîěĠĂġĺĂ ļĲùîġĥʗ ĵĂ þĂ Ăġ Ăě /_? ĥ ĵļĵ z_ʒ Ăĵ ĂĵĂġúďîě įîĲî Ăě įĲĥúĂĵĥ þĂ
delimitación.  En primer lugar, se ha hecho una búsqueda de bases digitales oficiales y gratuitas 
sobre áreas urbanas y ríos. Posteriormente, se ha estudiado su aplicabilidad en este trabajo, 
justificando su uso o descarte y, finalmente, en base a la información gráfica recopilada y a las 
reflexiones hechas en torno al concepto, se ha elaborado la cartografía de delimitación.  Es 
importante aclarar que la delimi tación realizada en este trabajo no responde exactamente a la 
definición dada, debido a una serie de condicionantes técnicos que se explicarán a continuación.  
 

4.1 Referencias cartográficas  
 
Con el fin de delimitar el espacio urbano, se ha realizado una búsqu eda de cartografía digital 
urbana. Las fuentes encontradas son (1) El Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas del Ministerio de 
Fomento del Gobierno de España, (2) el Urban Atlas del Servicio del Territorio del Programa 
Europeo Copernicus, (3) las Parcelas Urbanas de la Dirección General del Catastro, (4) las Urban 
Morphological Zones de la Agencia Europea de Medio Ambiente. Además, se ha consultado la 
metodología de delimitación de las Zonas de Morfología Urbana realizada desde el Instituto 
Valenciano de In vestigaciones Económicas (IVIE) por Goerli ch y Cantarino (2013). A continuación,  se 
comenta cada una de estas referencias.  
 
Las zonas urbanas de España están reconocidas desde el año 2000 en el Atlas Estadístico de las 
Áreas Urbanas. Estas superficies se d efinen según los bordes municipales (Ministerio de Fomento, 
2018). El principal problema en cuanto a su delimitación es que no siguen criterios uniformes (Roca 
et al. 2012). Se elaboran en relación a una serie de parámetros como población, vivienda, servic ios, 
ďġċĲîĂĵĺĲļúĺļĲîĵ ĥ įěîġĂîĠďĂġĺĥ ļĲùîġđĵĺďúĥɧ eĥġ ïĲĂîĵ ďġþďúîĺďŎîĵ þĂ ʖěĥ ļĲùîġĥʗ ő îįĥĲĺîġ ļġî
valiosa información. Sin embargo, por representar extensas superficies que engloban espacios con 
usos no urbanos (Figura 4), no resultan útiles para el pro pósito del presente trabajo.  
 
En la misma línea, el Urban Atlas es un mapa de ocupación del suelo de las mayores áreas urbanas 
europeas a escala 1:15.000 correspondiente al Servicio del Territorio del programa europeo 
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Copernicus (2012). Al igual  que en el caso anterior, la delimitación urbana es demasiado extensa y 
engloba áreas con usos agrícolas, forestales o naturales, por lo que su uso también se ha 
descartado, a efectos de este trabajo.  
 
Figura 4. Área Urbana de Valladolid según el Atlas Est adístico del Gobierno de España (izq .) y según 

el Urban Atlas del programa Cop ernicus (der .) 
 

 
Fuente: Elaboración propia , a partir de cartografía del Centro Nacional de Información Geográfica . 
 
Por su parte, la Dirección General del Catastro cuenta con información geográfica que recoge los 
límites de las parcelas urbanas de los municipios españoles exceptuando los de las comunidades 
autónomas de País Vasco y Navarra, que tienen sus propios catastros.  
 
Tal y como se comentó anteriormente, esta cartografía  es la empleada por algunas entidades, 
como la Agència Catalana de l'Aigua , para distinguir los tramos de ríos urbanos. Su representación 
da una idea visual de lo urbano y, aunque no engloban áreas, sino que recogen polígonos 
independientes, pueden ser empleadas para determinar los límites de los pueblos y ciudades. El 
problema identificado con esta cartografía es doble. En primer lugar, no existe una única cobertura 
GIS que cubra todos los municipio s de España y, por ello, su representación es compleja. En 
ĵĂČļġþĥ ěļČîĲɢ ěî ĵļįĂĲċďúďĂ ĲĂúĥġĥúďþî įĥĲ úîĺîĵĺĲĥ úĥĠĥ ʖļĲùîġîʗ įļĂþĂ úĥĲĲĂĵįĥġþĂĲ î ļġ ĵļĂěĥ
urbano no consolidado y, por lo tanto, ser un espacio no urbanizado (Figura 5).  
 

Figura 5. Parcelas urbanas en el norte del municipio de Valladolid  

 
Fuente: Sede Electrónica del Catastro . 
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Si bien la clasificación urbanística del suelo es válida, se ha de recurrir a lo expuesto en la STS 
2302/2014 de 10 de junio en referencia a lo que ha de interpretars Ă úĥĠĥ ʖļĲùîġĥʗɧ _ĥĲ Ăĵĺĥ ĵĂ
considera  oportuno emplear los usos del suelo en los márgenes para categorizar un tramo como 
urbano o rural. Mediante el empleo de un software de análisis geográfico se puede consultar la 
información alfanumérica correspondient e a las parcelas urbanas y conocer los usos del suelo de 
las mismas (Cocero et al., 2014). No obstante , con frecuencia una misma parcela contiene bienes 
inmuebles de uso del suelo mixto lo cual, en ocasiones, no permite discernir su carácter. Por todo 
lo expuesto, y por lo laborioso que resulta manejar esta información geográfica, también se ha 
descartado para el presente estudio.  
 
Otra cartografía empleada por Augas de Galicia para identificar las zonas urbanas son los usos del 
suelo del SIOSE. Esta cobert ura tan solo está disponible para la demarcación hidrográfica Galicia -
Costa y no se puede descargar. Simplemente representa los usos urbanos recogidos en el SIOSE 
con el problema de que incluye en la m atriz  urbana cualquier tipo de infraestructura urbana q ue 
esté fuera de los núcleos de población (Figura 6). Aunque esta cartografía no se utilice en el 
presente trabajo, sí se considera relevante el hecho de que este organismo haya empleado los usos 
del suelo del SIOSE para representar el espacio  urbano.  
 

Figura 6. Área de trama urbana (gris) de Pontevedra  

 
Fuente: Augas de Galicia . 

 
La Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) define las Urban Morphological Zones (UMZ) como 
ļġ ʖúĥġęļġĺĥ þĂ ïĲĂîĵ ļĲùîġîĵ ıļĂ þďĵĺîġ ĂġĺĲĂ ĵđ ĠĂġĥĵþĂ Ǵǲǲ ĠĂĺĲĥĵʗ ʀPďĂěČĥɢ Ǵǲǲ7; EEA, 2014). 
Estas superficies se conforman a partir de aquellas coberturas que contribuyen al tejido y la 
funcionalidad urbana. El trabajo de representación cartográfica de estas zonas se elaboró por 
Mielgo en el año 2007 y posteriormente fue actualizad o por Simon et al.  (2010). 
 
Las UMZ se delimitan en base a los usos proporcionados por el CORINE Land Cover (EEA, 2016), el 
cual es un proyecto de cobertura de tierra promovido por la Comisión Europea que proporciona  un 
mapa temático a escala 1:100.000 a t ravés de las imágenes satélite Landsat  (Figura 7). A pesar de 
ıļĂ ěî įĲĂĠďĵî þĂ îČĲļįîĲ ʖěîĵ úĥùĂĲĺļĲîĵ ıļĂ úĥġĺĲďùļőĂġ îě ĺĂęďþĥ ő ěî ċļġúďĥġîěďþîþ ļĲùîġîʗ ĵĂ
considere óptima para este trabajo, esta cartografía presenta un problema de resolución, ya que el 
tamaño es demasiado ampli o y no define al detalle los límites de las zonas urbanas.  
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Figura 7. Urban Morphological Zones (2006) de Valladolid  

  
 

Fuente: Agencia Europea de Medio Ambiente . 
 
Conscientes de esta limitación para trabajar a escala nacional, en el año 2013 Goerlich y Cantarino 
delimitaron las Zonas de Morfología Urbana (ZMU) en España manteniendo los principios básicos  
establecidos por la metodología de la AEMA , pero empleando los  usos del suelo del SIOSE del año 
2005 en lugar de los usos del CORINE Land Cover. El mapa temático de coberturas del SIOSE está 
concebido a escala 1:25.000 y contiene información de ocupación del suelo para toda España 
(actualizada en 2014). Se trata de u n modelo mucho más detallado que el CORINE, lo que permite 
ganar en precisión a la hora de representar las zonas urbanas.  
 
De esta manera, l as ZMU representan las áreas donde dominan los usos urbanos, y son las que 
Ġïĵ ĵĂ îęļĵĺîġ î ěî îċďĲĠîúďĦġ ʖlo determ inante es que se trate de un espacio materialmente 
ļĲùîġĥʗdictada en la Sentencia 2302/2014  de 10 de junio . Los inconvenientes de esta cartografía 
son que (1) no se encuentra disponible en la web, (2) en su construcción utiliza algunos criterios que 
no si rven al propósito de este trabajo y (3) no está actualizada con la última versión de los usos del 
SIOSE. A pesar de ello, los principios que rigen la creación de esta cartografía son útiles para el 
presente estudio.  
 
En cuanto a la cartografía de cursos de  agua, la situación es menos compleja.  Existe un mapa de 
DPH en la web del actual Ministerio para la Transición Ecológica; no obstante, aunque los cauces 
están ampliamente cartografiados, aún quedan muchos tramos fluviales sin representar. Por ello, se 
descarta su uso. En la misma web se encuentran varios mapas hidrográficos y, a través del Centro 
Nacional de Información Geográfica, se puede acceder a otras representaciones de la red fluvial en 
las bases topográficas nacionales. Entre toda la cartografía, d estaca (1) la Red Hidrográfica Básica 
elaborada según el Modelo Digital de Elevaciones del Terreno 100x100, (2) los cursos de agua de la 
*îĵĂ iĥįĥČĲïċďúî Qîúďĥġîě ʀ*iQǳǲǲʁ ő ʀǵʁ Ăě Ġîįî ʖĲđĥĵ úĥĠįěĂĺĥĵ úěîĵďċďúîþĥĵ ĵĂČĽġel método 
PfafĵĺĂĺĺĂĲ Ġĥþďċďúîþĥʗɧ 
 

Este último es, en la actualidad, la fuente de información gráfica fluvial más completa disponible 

para toda España. Incluye la clasificación de todos los tramos de ríos de más de un k ilómetro  de 

longitud, partiendo de la cartografía 1:25.000 del Institut o Cartográfico Nacional (IGN) . Este método 

de clasificación es el propuesto por la Comisión Europea para codificar ríos. Es de gran utilidad para 

la ciencia y diversos campos técnicos (Ripoll, 2016) y recoge una gran cantidad de cursos de agua.  
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4.2 Cartograf ía y software empleado  
 

Tras haber recopilado y analizado la cartografía disponible, se opta por utilizar como cartografía 
base los usos del suelo del SIOSE (2014) y los ríos completos clasificados según Pfa fstetter 
modificado.  Las ZMU de Goerli ch y Cantarino no se emplean directamente , pero se siguen , casi en 
su totalidad, los criterios tomados por estos autores para elaborar una cobertura propia a partir de 
los datos del SIOSE.  
 
En cuanto a la capa base de ríos, se efectúa una selección de los curs os de agua más relevantes 
utilizando, por un lado, la información que aportan los campos de la tabla de atributos y, por otro, 
la Red Hidrográfica Básica MDT 100x100 que contiene una red fluvial más simplificada. Además, los 
cursos de agua de la Base Topog ráfica Nacional (BTN100) sirven para completar la red de ríos 
construida.  Todo el trabajo cartográfico de análisis y representación se ha llevado a cabo con el 
software Arc GIS 10.6 de ESRI. 
 

4.3 Metodología de delimitación  
 

En la primera etapa de elaboración  se construye, por un lado, la cobertura urbana y , por otro, una 
red hidrográfica simplificada (Figura 8).   
 
La cobertura urbana se crea a partir de los usos del SIOSE y está compuesta por las ZMU y unas 
Zonas de Influencia (ZI) en torno a los usos urbanos. La creación de estas últimas responde al 
criterio de distancia ʋfijado en 100 metros ʋ que se ha mencionado en el apartado 3.2.  
 
Por otro lado, se extraen los cursos de agua que se intersecan con las áreas urbanas, dando como 
resultado la Red hidrográfica urbana . 
 

Figura 8. Esquema de la metodología seguida en el proceso de delimitación  

 
Fuente: Elaboración propia  
 

En los próximos apartados se detalla el procedimiento de delimitación.  

 

4.3.1.  Construcción de Zonas de Morfología e Influencia Urbana  
 
Tal y como se representa en la Fig ura 8, se construyen por separado las Zonas de Morfología 
Urbana (ZMU) y las Zonas de Influencia Urbana (ZIU). La suma de ambas de lugar a las Zonas de 
Morfología e Influencia Urbana (ZMIU).  
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a) Zonas de Morfología Urbana  
 
Se elaboran a partir de los usos del SIOSE 2014 sig uiendo la metodología de Goerli ch y Cantarino 
(2013). Como se ha explicado anteriormente, estos autores, a su vez, siguen los principios 
metodológicos de la construcción de Áreas Urbanas de la AEMA (Mielgo, 2007; Simon et al., 2010).  
 
Según la AEMA, las ZMU son un conjunto de áreas urbanas situadas entre sí  a una distancia igual o 
inferior a 200 metros. Están conformadas por varios tipos de clases , que son:  
 

- Clases principales: coberturas sobre las que se desarr olla la construcción de las ZMU. Formadas 
por el tejido urbano continuo y discontinuo.  

- Clases principales ampliadas: todas aquellas coberturas relacionadas directamente con las 
ïĲĂîĵ ļĲùîġîĵ ıļĂ Ăĵĺïġ î ˊ Ǵǲǲ ĠĂĺĲĥĵ þĂ ěîĵ úěîĵĂĵ įĲďġúďįîěĂĵɧ eĥġ ěĥĵ įĥěđČonos industriales, 
industrias aisladas, parques urbanos, comercios, aeropuertos, puertos, infraestructuras de 
suministro y residuos, servicios dotacionales y otros equipamientos.  

- Clases lineales: vías de comunicación y cursos de agua contiguos a las clases  anteriores y 
recortadas por una zona de influencia de 150 m respecto de las clases principales.  

- Clases completamente rodeadas  de las principales: polígonos de coberturas no urbanas 
englobadas en las clases anteriores. Pueden ser zonas agrícolas, matorrale s, zonas fluviales, 
ùĥĵıļĂĵɢ įîĵĺďŔîěĂĵɣĂĺúɧ _îĵîĲïġ î ċĥĲĠîĲ įîĲĺĂ þĂě ïĲĂî ļĲùîġîɧ 

 
Cada clase se construye según su definición. Una vez creadas las clases principales, principales 
ampliadas y lineales, se agrupan ordenadamente para dar lugar a la capa ʖĵļĠî þĂ úěîĵĂĵʗɧ 3ġ Ăĵĺî
cartografía resultante se observan huecos en la  matriz  ļĲùîġî ʀúĥďġúďþĂġĺĂĵ úĥġ ěîĵ ʖúěîĵĂĵ
úĥĠįěĂĺîĠĂġĺĂ þĂġĺĲĥ þĂ ěîĵ įĲďġúďįîěĂĵʗʁɧA través de varias operaciones geométricas realizadas 
en el GIS, estos espacios pasan a formar parte de lo urbano (Figura 9).     
 

Figura 9. +ĥùĂĲĺļĲî ʖĵļĠî þĂ úěîĵĂĵʗ úĥġ ĎļĂúĥĵ Ăġ ěîmatriz  urbana (izq .) y completa (der). 
Proyección sobre Valladolid  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de ortofoto del PNO A. 
 
Posteriormente, se agregan aquellos įĥěđČĥġĥĵ ıļĂ þďĵĺĂġ ˊ Ǵǲǲ ĠĂĺĲĥĵ ĂġĺĲĂ ĵđ įîĲî þîĲ ěļČîĲ î ěîĵ
Zonas de Morfología Urbana (ZMU). Este proceso genera una gran cantidad ZMU, algunas de tamaño 
muy reducido para considerarse como zonas urbanas (pequeños núcleos rurales e industriales) . Por 
ello, al igual que hicieron Goerlich y Cantarino, se establece una superficie mínima de 20 hectáreas 
para las ZMU. Así, se eliminan estas áreas inicialmente recogidas en el mapa de ZMU  (Figura 10). 
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Figura 10. ZMU úĥġ įĥěđČĥġĥĵ ˊ Ǵǲ Ďî ʀďŔıɧʁ ő ĵďġ Ăěěĥĵ ʀder.) Proyección sobre Valladolid

 
Elaboración propia a partir de ortofoto del PNOA . 
 
Destacan en la presente metodología dos excepciones con respecto a la empleada por Goerlich y 
+îġĺîĲďġĥɧ 3ġ įĲďĠĂĲ ěļČîĲɢ ěîĵ úĥùĂĲĺļĲîĵ ʖŔĥġî ŎĂĲþĂ ļĲùîġîʗ Ă ʖďġĵĺîěîúďĦġ ďġþļĵĺĲďîěʗ þĂě e@Ue3 ĵĂ
integran en las clases principales en vez de hacerlo en las  clases principales ampliadas. En segundo 
ěļČîĲɢ ěîĵ úĥùĂĲĺļĲîĵ ʖúļĲĵĥĵ þĂ îČļîʗ ĵĂ ĂŐúěļőĂġ þĂ ěîĵ úěîĵĂĵ ěďġĂîěĂĵ őɢ î įĲďĥĲďɢ ġĥ ĵĂ úĥġĵďþĂĲîġ
parte de la m atriz  urbana . 
 
Estos cambios se explican porque (1) incluyendo las zonas verdes urbanas e instala ciones 
ďġþļĵĺĲďîěĂĵ Ăġ ěîĵ úěîĵĂĵ įĲďġúďįîěĂĵɢ Ăě ĲĂĵļěĺîþĥ úîĲĺĥČĲïċďúĥ ĲĂúĥČĂ úĥġ Ġïĵ įĲĂúďĵďĦġ ʖěĥ
ĠîĺĂĲďîěĠĂġĺĂ ļĲùîġĥʗ ő ʀǴʁ ěî þĂĺĂĲĠďġîúďĦġ þĂě úîĲïúĺĂĲ ĲļĲîě ĥ ļĲùîġĥ þĂ ěĥĵ Ĳđĥĵ Ăĵ ĥùęĂĺĥ þĂ
este  trabajo y, según los  criterios  de estos autores,  todo  cauce  que  diste   ́150 metros  de coberturas 
urbanas se considera urbano . En la Figura 11 se muestra un esquema del proceso de construcción.  
 
b) Zonas de Influencia Urbana (ZIU)  
 
Kîĵ z@k ĵĥġ îıļĂěěîĵ ĵļįĂĲċďúďĂĵ ıļĂ þďĵĺîġ ˊ ǳǲǲ þĂ ěĥĵ įĥěđČĥġĥĵ ļĲùîġĥĵque se agrupan para 
formar las áreas urbanas. Para su elaboración se realiza un buffer o zona de influencia de 100 
metros con respecto a la capa conformada por la suma de todas las clases (principales, principales 
ampliadas, lineales e intersticiales) (Fig ura 11). 
 

Figura 11. Esquema de construcción de las Zonas de Morfología e Influencia Urbana  

 
Fuente: Elaboración propia.  
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